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RESUMEN 

 
 
El concepto de documento cuenta con un importante conjunto de definiciones 
aportadas por los teóricos de la Documentación, que lo han considerado el punto 
de partida de sus correspondientes definiciones de la disciplina. El concepto de 
integridad se completa y apoya asimismo desde un punto de vista técnico en los 
factores de permanencia y durabilidad. El primero hace referencia al grado de 
retención de las propiedades químicas originales del documento sin experimentar 
alteración alguna; el segundo al nivel de mantenimiento de sus propiedades físicas 
y mecánicas originarias bajo una utilización continúa. 
 
Así pues, el concepto de integridad, reflejado a través de los niveles máximos de 
permanencia y durabilidad, pasa a convertirse en una característica consustancial 
de la idea de documento y en el principio teórico fundamental de la disciplina. 
 
La Restauración tiene como fin recuperar la integridad física y funcional de los 
documentos mediante la corrección de las alteraciones sufridas. En consecuencia, 
sus técnicas son de aplicación directa sobre las obras y sólo estarán justificadas 
cuando dichas alteraciones supongan una modificación o pérdida de los valores 
documentales.  
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ANEXO A. FICHA TÉCNICA PROCESO RESTAURACION ARCHIVO 

 
Fuente: Elaboración propia 

 



 
ANEXO B. CONTRATO CON MINISTERIO DE CULTURA  

 
BIBLIOTECA NACIONAL DE COLOMBIA 

TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA CONTRATAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA 
REALIZAR UN PRYECTO PILOTO DE PRESERVACIÓN Y DIFUSIÓN DE UNA COLECCIÓN 

CON GRANDES VALORES CULTURALES 
 

 
CAPITULO I - INFORMACIÓN GENERAL  SOBRE LA CONTRATACIÓN 
 
1. JUSTIFICACIÓN 
 
En el marco de la línea de acción Plan Nacional de Lectura y Bibliotecas, la Biblioteca Nacional, 
Unidad Administrativa Especial del Ministerio de Cultura  y con miras a apoyar la gestión del Centro 
de Documentación Musical, y a la recuperación física de los soportes de colecciones con grandes 
valores culturales, es importante generar un modelo y un estándar con base en experiencias 
concretas,  apropiando herramientas y técnicas que ayuden a ordenar los procesos y sus 
resultados tanto para la conservación como para la disposición pública de la información 
compilada. Por lo tanto, generar el modelo de gestión documental que define todos los aspectos a 
tener en cuenta en un proyecto documental, desde la identificación técnica de las problemáticas de 
conservación  hasta la digitalización y difusión es vital para el reconocimiento de colecciones 
musicales. 
 
Para el desarrollo de esta actividad la Biblioteca Nacional requiere contratar una persona jurídica 
para apoyar su realización. 
 
2. OBJETO 
 
Realizar un proyecto piloto en el Valle del Cauca denominado “Recuperación de la Obra del 
Maestro Antonio María Valencia” con el fin de producir un modelo técnico de conservación 
documental musical, que genere un referente autónomo para gestionar el desarrollo de un proyecto 
macro y contribuya a la conservación de las totalidad de la colección, facilite las condiciones de 
uso y de apropiación social de este legado. 
 
3. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA  
 
Las actividades a desarrollar para la prestación de este servicio son las siguientes: 
 
a. Cumplir a cabalidad con el objeto del contrato con plena autonomía técnica y administrativa, de 

acuerdo con su propuesta, la cual forma parte integral del contrato. 
b. Realizar el diagnóstico del estado de conservación de la colección impresa y manuscrita del 

Maestro Antonio María Valencia. En el diagnóstico se debe tipificar tanto la técnica de 
manufactura como los deterioros de la colección 

c. Realizar la selección de una muestra significativa de la colección para realizar en una parte de 
los documentos que lo requiera procesos de conservación. 

d. Realizar la selección de una muestra significativa de la colección para realizar en una parte de 
los documentos que lo requiera procesos de restauración. 

e. Realizar procesos de conservación y realmacenamiento sobre la muestra significativa de 
documentos seleccionados.  

f. Realizar procesos de restauración y realmacenamiento sobre la muestra significativa de 
documentos seleccionados.  

g. Identificar y gestionar las autorizaciones de uso de herederos o derechohabientes, para que la 
información pueda ser de consulta pública. 

h. Hacer la revisión de los documentos físicos con el catálogo de obra e identificar existencias y 
comparar para garantizar que el corpus documental esté completo. 



i. Realizar la digitalización de los documentos seleccionados en mínimo tres (3) con estándares 
internacionales, de la siguiente manera: una (1) copia de conservación, una (1) copia acceso y 
una (1) copia de consulta remoto para página web. 

j. Realizar la catalogación de los documentos digitales derivados del proceso de preservación y 
digitalización. 

 
4. PLAZO DE EJECUCIÓN  
 
El plazo máximo de ejecución del contrato respectivo es de cinco (5) meses, contados a partir del 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del Contrato y del acta de inicio. 
 
5. PRESUPUESTO OFICIAL 
 
El presupuesto oficial para la contratación es  de ONCE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 
MDA/CTE ($ 11.500.000)  
 
6. FORMA DE PAGO 
 
El valor del contrato será cancelado en dos (2) pagos iguales, cada uno por un valor de CINCO 
MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS MDA/CTE ($5.750.000) a la entrega a 
satisfacción del informe de avance y un último pago por valor de CINCO MILLONES 
SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS MDA/CTE ($5.750.000) a la entrega a satisfacción del 
informe final.  
 
Los pagos se realizarán previa presentación del informe de ejecución de actividades y avances del 
contrato respectivo y la constancia de cumplimiento a satisfacción del servicio expedida por la 
Directora de la Biblioteca Nacional de Colombia y el Secretario General de Ministerio de Cultura. 
 
7. SUPERVISIÓN 
 
La supervisión del contrato la ejercerá el profesional especializado del Centro de Documentación 
Musical de la Biblioteca Nacional de Colombia o quien haga sus veces, quien dispondrá e 
informará sobre lo inherente al contrato, ejercerá el control y vigilancia de su ejecución, y verificará 
el cumplimiento del objeto y de las obligaciones del mismo. 
 
CAPÍTULO II – CRITERIOS Y FACTORES DE ESCOGENCIA 
 
CRITERIOS DE SELECCIÓN 
 
Por tratarse de un contrato de prestación de servicios el proponente deberá demostrar que cumple 
con el perfil establecido por la Biblioteca Nacional de Colombia. 
 
Experiencia: Mínimo un (1) año de experiencia en el tema. 
 
 
Bogotá, D.C.,             de 2009 
 
 
Proyectó: Juan Felipe Santos Lamus 
 
 

 
 
 
 
 
 



ANEXO C. FORMATO CONTRATO CESION DE DERECHOS 
 

CONTRATO DE CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE USO DE OBRAS 
SUSCRITO ENTRE EL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE BELLAS ARTES  
 
______________________________________ 
Entre los suscritos, a saber, HENRY CAICEDO OPINO, mayor de edad y vecino de la ciudad de 
Cali, identificado con cédula de ciudadanía No. 14´973.089 expedida en Cali, actuando en nombre 
y representación del INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE BELLAS ARTES, entidad universitaria  
con domicilio en la ciudad de Cali,  parte que en adelante y para los efectos del presente 
documento se denominará  CESIONARIO  y por la otra, 
______________________________________________ mayor de edad, identificada con la 
cédula de ciudadanía No._____________________ expedida 
en______________________domiciliado en _________________________, en uso de sus 
facultades físicas y mentales y actuando en su calidad de CEDENTE, han acordado suscribir el 
presente contrato de cesión de derechos de autor, el cual se regirá por la Ley 23 de 1982, Ley 44 
de 1993, y demás disposiciones que regulan la materia, y en especial por las siguientes cláusulas:  
CLÁUSULA PRIMERA. OBJETO: el  CEDENTE manifiesta que de manera voluntaria  realiza la 
Cesión en favor de BELLAS ARTES, de todos los derechos de autor patrimoniales que a él le 
corresponden como custodio del archivo “Antonio María Valencia” Que, independientemente de las 
reglamentaciones legales existentes en razón a la vinculación de las partes de este contrato y 
cualquier clase de presunción legal existente, las partes acuerdan que el CEDENTE, cede en favor 
de BELLAS ARTES  el derecho a usar, transformar en medio digital y publicar en la Biblioteca 
Digital “Antonio María Valencia” de BELLAS ARTES, las obras relacionadas en documento anexo. 
PARÁGRAFO: Forman parte integral de este contrato, los documentos denominados Anexos #1  
CLÁUSULA SEGUNDA. DURACIÓN: Las partes acuerdan que la cesión y/o transferencia objeto 
de este contrato se hace por tiempo indefinido. 
CLÁUSULA TERCERA. OBLIGACIONES DEL CEDENTE 1. Garantizar que mientras se 
encuentre vigente el contrato, los derechos de autor a que haya lugar no serán objeto de 
gravámenes o limitaciones que dificulten o hagan imposible el cumplimiento del presente contrato. 
2. Defender, durante la vigencia del contrato, por todos los medios judiciales o extra judiciales, la 
integridad de los derechos que cede en virtud del presente contrato; no obstante, BELLAS ARTES  
queda facultada para adelantar las mismas acciones en nombre y por cuenta del CEDENTE, para 
lo cual este contrato constituye poder amplio y suficiente. 3. Garantizar bajo su responsabilidad que 
la obra objeto del presente contrato es de su exclusiva autoría y titularidad. El CEDENTE 
indemnizará a BELLAS ARTES  por los perjuicios que se le ocasionen por el incumplimiento de los 
términos de esta cláusula. 4. Abstenerse de ejercer actos que impidan o entorpezcan la libre 
disposición de la obra objeto del presente contrato, por parte de BELLAS ARTES  o de las 
personas que accedan a su página Web, quienes podrán ejercer libremente los derechos que le 
son cedidos y transferidos, dentro del término del este contrato. 
CLÁUSULA CUARTA. OBLIGACIONES DE LA INSTITUCION  : BELLAS ARTES se obliga a: 1. 
Digitalizar e indexar el material bibliográfico objeto de este contrato, para publicarlo en la Biblioteca 
Digital “Antonio María Valencia”, , ubicada en la página Web de BELLAS ARTES  2. Proteger el 
material digitalizándolo en formato para consulta via web.. 
CLÁUSULA QUINTA. DERECHOS MORALES DE AUTOR: Los derechos morales de autor sobre 
la obra objeto de este contrato, corresponden exclusivamente al AUTOR y en tal virtud BELLAS 
ARTES se obliga a reconocerlos expresamente y a respetarlos de manera rigurosa. 
CLÁUSULA SEXTA. EXPLOTACIÓN ECONÓMICA: Las partes acuerdan que la cesión y/o 
transferencia no implica que BELLAS ARTES  tendrá plenas facultades para la explotación del 
material bibliográfico objeto de este contrato, sobre todas sus formas ya que implica única y 
exclusivamente su uso, transformación a medio digital en los términos planteados en este acuerdo 
y publicación en la Biblioteca Digital ”Antonio María Valencia”. En consecuencia, las partes 
reconocen que ninguna de ellas recibirá remuneración alguna por razón directa de este contrato. 
CLÁUSULA SÉPTIMA. EXCLUSIVIDAD. El CEDANTE  acredita que tiene plenos derechos sobre 
la obra que entrega a BELLAS ARTES y que no ha cedido por ningún medio a otra persona 
natural o jurídica el uso exclusivo de la obra objeto de este contrato, por lo que BELLAS ARTES 
puede realizar las actividades de que trata este contrato sin que se entienda de manera alguna que 



BELLAS ARTES carece de capacidad para la ejecución de las actividades de que trata este 
acuerdo teniendo en cuenta que no existe pacto de exclusividad entre las partes, en caso de que el 
CEDENTE desee publicar su obra en otros medios (impresos o digitales), luego de haber sido 
publicado en la Biblioteca Digital ”Antonio María Valencia, BELLAS ARTES no se opondrá a ello 
de ninguna manera siempre y cuando las partes se atengan a los términos de este acuerdo. 
CLÁUSULA OCTAVA. RÉGIMEN JURÍDICO: En los aspectos no regulados por el presente 
contrato se aplicarán las disposiciones de la Ley 23 de 1982 y las normas que la complementen o 
modifiquen. 
CLÁUSULA NOVENA. RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Toda diferencia o controversia que surja 
con ocasión, en desarrollo o como consecuencia del presente convenio, a su ejecución o su 
liquidación, será resuelta de manera directa entre las partes. En caso de que ello no sea posible, 
se someterá al procedimiento de la conciliación a través del Centro de Conciliación y Arbitraje de la 
Cámara de Comercio de Cali. En caso de que el conflicto subsista, será dirimido por un Tribunal de 
Arbitramento designado por la Cámara de 
Comercio de Cali, que se sujetará a lo dispuesto en el Decreto 1818 de 1998 o Estatuto Orgánico 
de los Sistemas Alternos de Solución de Conflictos y demás normas concordantes y 
complementarias, de acuerdo con las siguientes reglas: 1. El tribunal estará integrado por tres 
árbitros. 2. La organización interna del tribunal se sujetará a las reglas previstas para tal efecto en 
el Centro de arbitraje y conciliaciones mercantiles de la Cámara de Comercio de Barranquilla. 3. El 
tribunal decidirá en derecho. 4. El tribunal funcionará en el Centro de arbitraje y conciliación de la 
Cámara de Comercio de esta ciudad o en el lugar que este determine. 
 
 
 
 
CLÁUSULA DÉCIMA. PERFECCIONAMIENTO. Este contrato se entiende perfeccionado con la 
firma de las partes. 
Copia del presente contrato será remitido a la Dirección Nacional de Derechos de Autor. 
Suscriben el presente contrato en Cali,  quienes intervinieron en el mismo, a los 
 
 
 
 
HENRY CAICEDO OSPINO  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ANEXO D. DOCUMENTO ESCANEADO DIAGNOSTICO ARCHIVO GENERAL DE LA 
NACION EN 1992 

 

         
 
 

         
 
 



          
 
 

           
 
 



            
 
 

            
 



           
 
 

           
 



            
 
 

           
 



        
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
ANEXO E. PLANTEAMIENTO Y DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES 
REALIZADAS  

 
FECHA (año 

2009) LUGAR ACTIVIDAD 

Sep-03 Biblioteca Revisión por parte de la coordinadora de Biblioteca, del Contrato firmado entre Cámara Colombiana del Libro  y 
Bellas Artes, constatando póliza 

Sep.04 Biblioteca Canalización de reunión con Técnico  de Proyectos a fin evaluar compromisos y acciones a seguir 

Sep.04 Biblioteca Definición de Cronograma de actividades, precisando fechas, y actividades a desarrollar desde el inicio del 
proyecto 

Sep.07 Biblioteca 
Reunión Vicerrector Académico, Coordinador Biblioteca y Auxiliar  Biblioteca: Puntos tratados: 1. revisión  del 
contrato firmado, revisión general de los documentos que integran el Archivo “Antonio María Valencia” 2. 
Planeación de Visita a Centro de Investigación Teatral  “Enrique Buenaventura” 

Sep.07 Vicerrectoría Concertar Cita a Centro de Investigación Teatral  “Enrique Buenaventura” 

Sep.08 
Centro de 

Investigación 
Teatral 

Visita a centro referido. Participantes: Vicerrector Académico, Coordinador Biblioteca y Auxiliar, con Bibliotecóloga 
Fidelia Gómez 

Sep.08 Biblioteca Solicitud de insumos para la manipulación de los documentos del Archivo “Antonio María Valencia”: (1) Caja de 
guantes en  látex, y (5) paquetes de tapabocas. 

Sep.10-14 Biblioteca Reubicación de las series documentales existentes en el Archivo “A.M.V.” (Separación por tipo de Serie) 

Sep.14 Biblioteca Selección y separación  de la Serie Objeto de Restauración y Conservación: Obras manuscritas originales, 
arreglos, etc. 

Sep.15 Biblioteca Cita con Maestro y  musicólogo  Mario Gómez Vignes  para conocer su concepto de la serie documental sugerida 
para iniciar proceso de restauración y conservación 

Sep.15 Biblioteca Revisión de los  documentos de la  nuestra seleccionada (corpus documental completo) bajo asesoría del Maestro 
Mario Gómez  Vignes 

Sep.16 Biblioteca Reunión Con Vicerrector Académico, Coordinador Biblioteca y Aux. para aval de la serie documental Objeto de 
Restauración y conservación (Obras musicales, manuscritas y originales) 

Sep.16-17 Biblioteca 
Estructura de Ficha técnica para cada una de Las obras musicales seleccionadas, la cual incluye: Datos del 
registro, campos de identificación de la obra, estado de conservación y notas. 
Intervención Coordinador Biblioteca y Auxiliar. Fuentes: Consulta  otros archivos 

Sep.17 Biblioteca Manipulación e Identificación de cada una de las obras seleccionadas, para el inicio de la descripción en ficha 
técnica, utilizando los insumos mínimos de protección (guantes y tapabocas) 

Sep. 17-Oct. 
5 Biblioteca Alimentación en ficha técnica de cada una de las obras seleccionadas, lo cual genera un resultado a la fecha,  de 

(100) fichas técnicas impresas, archivadas en  folder correspondiente 
oct.5 Biblioteca Solicitud de factura al área de Contabilidad, mediante diligenciamiento de formato, para tal fin  

Oct.5 Biblioteca Reunión con el  Señor Anthony Echeverry, profesional  especializado, para hacer trabajo de digitalización de las 
obras seleccionadas, mediante fotografía digital, dado las características de los documentos 

Oct.7- Biblioteca Inicio de proceso de digitalización de los documentos fuente y sus correspondientes registros 
Oct.7 Biblioteca Preparación del informe de Avances, con  aval del  Vicerrector Académico  de Bellas Artes 

Oct. 13. Alcaldía Reunión con Director Archivo Histórico de Cali, para conocer su experiencia en materia de restauración e insumos 
utilizados 

Oct.19-24 Biblioteca Definición con el profesional en restauración, para el proceso de intervención de la colección 
 

Oct.19 
 

Biblioteca Envió vía correo certificado del informe de avances y la factura correspondiente, según lo acordado en el contrato 
suscrito con la cámara Colombiana del libro. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 


